
ELABORÓ Lic.. 

--- Guadalajara, Ja!isco,J"·a.,,, 29 veintinueve de mayo del 2018, dos mil 
d . . h ·!/ ,. 1ec1oc o.-----------¿---,---------------- . -- ------------ 

¡ "' i \ 
VISTO.- Para resoiv¡r el P{ocedimiento sancionatorio 302/2014-0 

instaurado en contra d4 quien se 
desempeñó como Policíi Custodio \n la Fiscalía General del Estado, por 
lo que se procede a r~olver en definitiva el mismo de conformidad con 

. . ! i el siguiente. ---------¡ ---------,--------------------------- ;,., I 
:~ <I ~ ~ \EsuiTANDO 

·i !. ·~ ! 
PRIMERO.- La presente \ausa \ivo su origen en razón de que el ex 
servidor público incumplió la 
obligación establecida en la.tfraccipn XX.Vil . del artículo· 6l de la Ley de 
Hesponsabili~ades de los se\idor~ Públtcos det. Estado de Jalisco vigente 
hasta el dla 26 de septi'Amb.t del 2017,. a-1 omltir presentar con ~ ~ 
oportunidad su declaración fi~~-e situacfón patrimonial, dentro del plazo ~ 
que establece el diverso 96 ) t ción 111 de 'fa' Ley antes invocada, como 
se desprende del rnemorandog 32/DGJ/DATSP /2014, de fecha 27 de 
marzo de 2014, suscrito por Ji entonces Director de Área Técnica y de 

41r, . 
Situación Patrimonial, Lic. Ju l?amón: Rodríguez González, al que anexó 

~ . 
copia certificada de; ------1-1------------------------------ 

!1 ¡. 
1. - Formato· de bsjes. del fjJtfdrf!Al. de obligados e pre'$entar la dectsrsdán de 

'.!!' ' situación petrimonis! final E;Jf 25 _. marzo del 2014, donde· se refiere la baja 
del ; ~ /)BrtÍI' del (}! de enero de 
2014, al cargo de Poffd; jfcustodien la Fiscaiia, Gerteraf del Estado ----- 

SEGUNDO.- Razóp pi, fa <:ual\ la Contrafora . def Estado, medlante 
acuerdo dictado et dí':á B trece dJ_· octubre, del· 2015~ dos mil quince, 
determinó incoar procedimiento, sanci : · atoría en contra def 

por ef íncu ~- Jmlerrto a fa oblígácíón de presentar 
con oportunidad fa. declaración finaf sttuadón patrirooniai; asimismo, a 
fin de desahogar el procedírnientc aftiJ o se instruyó a'I entonces Dkector 
Jurídico de ésta. D~poodencla, · en tér . nos de lo previsto por el artículo 

8 7 fracción I úffi:rno. párrafo de Ia te1t\i:nvoca.da; . qµíBn con proveído del 
13 trece de octubre del 2015, des mfl'~tnc.ei-: se avocó al desahogo del 
presente asunto, por lo que con ·. · obj\o de otorgar al encausado la 
garantía de audiencia y defensa, con ~licio DGJ-C/2559/15, le corrió 
traslado de los proveídos descritos co\ antelación, así como de la 
documentación fundatoria de la irregul\idad imputada, descrita con 
antelación. - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - l- · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

'l ~ 
\ 

Asimismo, se hizo del conocimiento al ex servidor público ~. ,, 
encausado, los plazos establecidos, para que rindiera su informe de 
contestación, y presentara fas pruebas que a su derecho estimara 
pertinentes; habiendo leqalrnente notificado, el día 20 de noviembre- 
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E.U\BORÓ Lic. 

Artículo 96. La declaración de situación patrimonial deberá de presentarse 
en los siguientes plazos: 

XXVII. - Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos competentes, quienes estén obligados a 
ello en los términos que señala esta ley; 

--- de 2015; quien mediante escrito presentado el día 23 de noviembre 
del 2015, rindió su informe de contestación al procedimiento sancionatorio 
seguido en su contra y pres.E;f\fó-, las probanzas que considero pertinentes, 
además solicitó el beneficio I del '\artículo 88 fracción 11 de la Ley de 
Responsabilidades de los sefvidores1·· Públicos del Estado vigente hasta el 
día 2 6 de septiembre del 4> 17; or . nándose el cierre de instrucción en 
términos del artículo 8 8 de l=i Ley d -- la Materia, dado el reconocimiento 
del hecho imputado al encau{'ado.---1-------------------------- 

,. (!¡ ~' i: 
\ e· 

CON$1DEfRANDOS ' ~ 
iit I 

PRIMERO.- Esta Contraloría ti E~ado, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, f {mtom1idad con_ lo _ previsto por los 
artículos 90, 91 fracción 111, 9\ 1l:l6 y 107 de la Constitución Política 
de! Estado; 3 fracción 1, 6 frac0fr/1v, 35:~ 38 fracci'ones VI, Vil y XV 
de la Ley Orgánica del Poder Ej~Btívo deí Estado de Jalisco, en relación 
con el numeral 1, 2, 3 fracciórifv111~ 4, 61 fracción XXVII, 62 primer 
párrafo, 64, 65, 67 fracción 11, r 71,. 72, 87, 93 fracción II inciso a) 
e i), 96 fracción 111 y 98 /,e a Ley de Responsabilidades de los 

.'f{· 

Servidores Públicos del Estadol d . .Jallscc vrgente hasta el día 2 6 de 
septiembre del 2017; así com~f los ansitodes primero y segundo fracción 

~ed~a:i:co. Ley de Responsarad.es_ ¡~~-olíticas y. Administrativa~ "'. Estado 
-~... . ~ 

~ :~- 

SEGUNDO.- Con reíacíón al· pro!dimiento sancionatorio incoado en 
contra del ~. esta . autoridad 
considera que los mectfos de- __ prueba txistentes en actuaciones, resultan 
aptos y suficientes para acteditaf el tcho irregular imputado en contra 
del encausado, consistente en· ef in.cun:rij¡mfento. a ta obligación establecida 

. ~ 
en el artíclilo. 61 fracctón XXVI'! de lafley· de ResponsabiHdades de los 
Servidores Públicos cfef Esta.do _ de ~aHsco, al omitir presentar la 
declaración fin-al de situación patrtmonral,dentro del términ~ _ le~al previsto 
por el artfcufo 96 fracción ltf rle la IY: de Responsabilidades ce los 
Servidores Públicos de] · __ Estado de - ~· vigente hasta el día 2 6 de 
septiembre del· 2:017~ - dispositivos - jurídicos \.ue disponen~ - - -- - - - - - - - - - 

·.. . . ~ 
. ~, 

Artículo 61. Todo servidor p.iibüco,,'\para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad _y efidfncia que debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 

~l. 

derechos y obligaciones laborales, tendrá -~as siguientes obligaciones: 

·~- 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Cuadalajara. Jalisco. Méxic:o 
Tels. 01 (33) 3668 1633 

01 (33)15439470 

Contraloría del Estado 



3 

//. De conformidad con la gravedad de la falta, el titular de la entidad 

pública podrá abstenerse de sancionar al infractor por una sola vez, 

siempre que se trate de hechos que no constituyan delito, lo ameriten sus 

antecedentes en el servicio público y que el daño causado no exceda de 
cincuenta veces el salario mínimo vigente en la zona económica 
correspondiente. 

resolución y: 

final situación de · doctaración 
servidor público que nos ti ;¡· 

reconoció la ormston a ipr 
,to, 

patrimonial dentro del té{miJo . fa materia, sin que 
existiera dolo o· mala fe" {stno .. . fue· por desconocimiento del término 
que tenía para hacerlo, Jor fó "fue presentó efe manera extemporánea 

dicha declaració~": el día 13 . de n'\tembre del zors, tegistrada con folio 
201516003; solieitanco ~- funda "nto en lo establecido por el artículo 
88 fracción U de fa Ley!de Respo ·abilidarles de los Servidores Públicos 

. t• 
del Estado de Jalisco, ~ por no se le sancione.--- 

Argume(l!os · MctiJl por E,I e rusado, · que son de tomarse en 
-i; 

consideraclóa, por lo qüé; se, procede _L análisis del artículo 88 fracción II 
de la Ley de, Hesponi®mdades de rof Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco vigente hasta {'~1 día 2& el. septiembre del 20l7, el que 
establece.----------::_--------- t~--- ·-------------------- . ~ 

-~ 

Artículo 88. Si eí servidor público fen su informe o en la audiencia . ~ 
reconociera la responsabilidad imputada;\ se procederá de inmediato a dictar 

1 
1 

ahora bien, el ex 
su informe de contestación, 

https: //contedo .jalisco. .. 

Lo anterior es así, en virtud de que el 
el día 01 de enero de 2014, causó baja al puesto que 

venía desempeñando ¡~~. Policía Custodio en la Fiscalía General del 
Estado, lo que queda;aem~trado con el formato de bajas del padrón de 

~ 'l; 

obligados a presentar ~a declpración de situación patrimonial; documento al 
:-i< ~ 

que se le otorga val~r probá1orio pleno al tenor de lo dispuesto por los 
~~- ~¡,- 

artículos 271 y 272 ~I Códiio de Procedimientos Penales para el Estado 
1,';c ~ 

de Jalisco, de apli~ión s¡pletoria según lo previsto por el párrafo 
segundo del artículo 7.t\ de 1.I,; Ley de Respon.sabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado detalísCÍ vigente hasta :el día 2 6 de septiembre del 
2017; de ahí que al r~lizar!e! cómputo del término de 10 días naturales 

que tenía e! para cumplir con la 
obligación de presentar sj¡ Jc1aración final de s,il:uaci:ó.n patrimonial, éste 

~ ~; 
le feneció el día 31 trei1r f uno de enero· de 2014, dos mil catorce, 
sin que el mencionado -~fiese presentado su haber patrimonial por 
conclusión en el plazo de WY; no obstante que tenía pleno conocimiento 
que el cumplimiento de ta; . debería ser mediante el formato 
instalado en el en la página de internet: 

1/1. La final, 

del encargo. 
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al encausado en el 
domicilio señalado para tal efecto, así como, a la Fiscalía General del 
Estado. - - - - - - - - - - --A-L°- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. '1 __,,,.,:::;-r-'~J .• GO .MX 

ELABORÓ Lle . vazo Tínoco. SUPERVIS 

Abog da responsable: Lic. Fabiola Villalvazo Tll'Tl. KU..=-=-- 

--- Por lo que con o. en to establectdo por los artículos 90, 
9í fracción 111, 92,, 106- y ¡.· de·_ la Constitución POfítica del! Estado; 3 
fracción 1, 5 fracción vru, .·· :cción IV~ 35, 38 fracciones VI~ VII y 

X:V de la Ley Orgánica di Pi~; er Ejecutivo def Estado de Jalisco, en 
relación con el numeral 1~ f2., . ·.' fracción VIII, 4,: 61 fracción XXVII, 62, 

64, 65, 67' fracclón 11.,._. 68'.~ 71~, .2, 87, 9-3, fracclón fl" 96 fracción 111 y 
98 de la ley de RespQ~Ja°bifida<i'l'f óe los Ser;vid'ores PúbHc.os del Estado 

de Jalisco. v~gente .basta .~1 dfa· ¡6 de septi.~mbre del 2017; así. como, 
los transltortos primero· y se~ndo fracción t de la . Ley de 
Responsabilidades Polítfcas. 'J Admilstrativas. ·det Estado de Jalisco. - - - - - - 

. ~ . 
. ~i .· 

. RE$ o.1 U r.i VOS 1 . . 
PRIMERO.- De conformidad cof fos argumentos y fundamentos de 
derecho aducidos al Considerando ~gundo de esta resolución, en el que 
se determinó no sancionar por e!ta única ocasión al 

exhortánd~o para que en lo sucesivo acate 
:i:. 

puntualmente las obligaciones que ceyno servidor público tiene el deber de 
"" cumplir; por lo que, lo procedente ~s archivar el presente asunto como 
~ 

concluido.-- · -------- ----------4 --------------------- ----- 
~ 

--- Hipótesis normativa, qy~.--~~ el caso concreto se surte, toda vez que 
e! ex servidor público reconoció el 
incumplimiento a la obliga,,éión de. tresentar con oportunidad la declaración 
final de situación patrilonial, la\ que a la fecha ya se encuentra 

l,i -~e 

subsanada como se desitende del c{cuse de recibo de la declaración final 
-Ji ~-- 

anexa al procedimiento ~n el que s~: actúa, el día 2 3 de noviembre de 
2015, recibida en el} sistema vlEsDESIPA bajo número de folio 

·:\ i. 
201516003, documento f que se le ¡>torga valor probatorio pleno, puesto 
que con el se demues¡a el cumph¡niento extemporáneo por parte del 
encausado a la oblig~yión de prj·sentar su haber patrimonial por 
conclusión; toda vez qú\ fue corrobirado el cumplimiento de la citada 
obligación en el sistema ·'~lectrónico altes citado, aunado a lo anterior, se 
toma en consideración q~ el hecho Jrregular: no constituye dellto; además 
de que el aludido no ti sido ob.j/f to de · sanción, . ademas de que no 
existió daño alguno al erala públícl estatal;; p;or lo tant-<>~ de conformidad 
a lo establecido por ft artíc~ 88 fl:acción n de la Ley de 
Responsabilidades de los ~rvidore/ Públicos. del Estado de Jalisco vigente 
hasta el día 26 de septie\bre le 2'017, ES SUSCEPTIBLE A NO SER 
SANCIONADO POR ESTA úl1c ,úCASlÓN; exhortándolo para que en lo 

~ sucesivo acate puntualmente-~la ' ob'li'ga~iones que como servidor público 
tiene el deber de cumplir; l> ro que, lo procedente es archivar el 
presente asunto COmD' concluiJa. ------------------- ---------- 
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<· 

"2018, Centenario de, la Creación d:e.l, .m.u:rtlcfk · , d.$ Poect!l' \ta'lla~ y d'él XXX Aniversario del 
,,· 11 Guadafajata.'' 

Lic. 

r , 
·;-t., .··· . ·.·. . . ;: . . 

Tes:~of de Asistencia .. 
~ t . 

~- 

,,......~ ,,· ' 
t,· ' TERCERO.- Con fundame¡ito en 'el ~ículo 8 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso , la lnforma&ón del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, publíquese la tre~ente resol~ción en el portal de transparencia 
de la Contraloría del Estáfo.--------J--";----------------------- 

t t: i • 
- - - Así to resolvió la ~scrita Titule{ de la Contraloría del Estado de 
jalisco, LIC. MARÍA TERehA BRITO SERRANO, en unión de los testigos 
de asistencia con los que \ctúa y quf firman para constancia.-------- 

'} ! 
. ;_ 
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